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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SUM-012151/2018 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Titos Machado, Secretario de la Mesa de Contratación de 19 de 
noviembre de 2018, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de contratación del Hospital Universitario de 
Móstoles, la documentación aportada  al Procedimiento Abierto Simplificado, tramitado para la 
adjudicación del Suministro Solución Viscoelástica para Inyección Intrarticular, y de 
conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector 
Público y Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares por el que se ha de regir el contrato, 
con el siguiente resultado: 
 

a) Admitir a los siguientes licitadores: 
 

• SANOFI AVENTIS S.A 
• TEDEC-MEIJI FARMA S.A 
• VISCOBASIC S.L 
• ZAMBON S.A 

 
 

b) Excluir a las siguientes empresas, por no estar inscritas en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro Oficial 
correspondiente de la Comunidad Autónoma en la fecha final de presentación de las 
ofertas, tal y como establece el artículo 159.4.a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

• LABORATORIO FARMACEÚTICO L.C.A S.L 
• LABORATORIOS FIDIA FARMACEÚTICA S.L 

 
 

Contra el presente acto de trámite, al determinar la imposibilidad de continuar el 
procedimiento para los licitadores excluidos, podrá interponerse recurso de reposición, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo  Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de la recepción de esta notificación ante el Director Gerente, como órgano 
de contratación del Hospital Universitario de Móstoles, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 
                                                                        Móstoles, 19 de noviembre de 2018 
                                                             EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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